
D I R E C C I O N :
SECRETARÍA GENERAL DE GOBIERNO

GOBIERNO DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA SUR

BOLETÍN OFICIAL
DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA SUR

LAS LEYES Y DEMÁS DISPOSICIONES SUPERIORES
SON OBLIGATORIAS POR EL HECHO DE PUBLICARSE
EN ESTE PERIÓDICO.

CORRESPONDENCIA DE SEGUNDA CLASE
REGISTRO DGC-No. 0140883

CARACTERÍSTICAS 315112816

PODER EJECUTIVO

OD SI  MN EU XS ICO AD NA OT
S S

E

DECRETO 2487.- Se Adiciona un Inciso F) al Artículo 14; y se Reforman las Fracciones II y IX 
del Artículo 49, ambos de la Ley de Hacienda para el Municipio de Loreto, Baja California Sur.   
DECRETO 2488.- Se Aprueban las Tablas de Valores Unitarios de Suelo, Construcción y 
Vialidades Especiales que sirvan de Base para el Cobro de las Contribuciones de la 
Propiedad Inmobiliaria en el Municipio de Loreto, Baja California Sur, aplicables a partir del 
Ejercicio Fiscal del Año Dos Mil Dieciocho, así como los Planos Correspondientes.     
DECRETO 2490.- Se Aprueban las Tablas de Valores Unitarios de Suelo, Construcción y 
Vialidades Especiales, que servirán de Base para el Cobro de las Contribuciones de la 
Propiedad Inmobiliaria en el Municipio de Los Cabos, Baja California Sur, así como los Planos 
Correspondientes, que serán aplicables a partir del Ejercicio Fiscal del Año Dos Mil 
Dieciocho.    
DECRETO 2493.- Se Aprueban las Tablas de Valores Unitarios de Suelo, Construcción y 
Vialidades Especiales, que servirán de Base para el Cobro de las Contribuciones de la 
Propiedad Inmobiliaria en el Municipio de La Paz, Baja California Sur, aplicables a partir del 
Ejercicio Fiscal del Año Dos Mil Dieciocho, así como los Planos Correspondientes.      
DECRETO 2497.- Se Aprueba la Cuenta Pública del Ejercicio Fiscal de 2016, Ejercido por la 
Comisión Estatal de Derechos Humanos de Baja California Sur.  
DECRETO 2498.- Se Aprueba la Cuenta Pública del Ejercicio Fiscal de 2016 Ejercida por el 
Instituto de Transparencia, Acceso a la Informacion Pública y Protección de Datos Personales 
del Estado de Baja California Sur.      
DECRETO 2499.- Se Aprueba la Cuenta Pública del Ejercicio Fiscal de 2016, ejercida por el 
Instituto Estatal de Educación para Adultos.       
DECRETO 2500.- Se Aprueba la Cuenta Pública del Ejercicio Fiscal de 2016 ejercida por el 
Colegio de Estudios Científicos y Tecnológicos del Estado de Baja California Sur.       
DECRETO 2501.- Se Aprueba la Cuenta Pública del Ejercicio Fiscal de 2016 ejercida por el 
Instituto Tecnológico de Estudios Superiores de Los Cabos.       
DECRETO 2502.- Se Reforman la Fracción II del Artículo 16 y sus Incisos A) y B), la Fracción 
III del Artículo 21, el Número 17 de la Fracción I y los Números 6 y 16 de la Fracción III del 
Artículo 27, se Adicionan Cuatro Últimos Párrafos al Artículo 5, los Incisos F) y G) a la Fracción 
II y una Fracción V con los Incisos A), B), C), D), E), F), G), H), I), y J) al Artículo 16, las 
Fracciones XLVII, XLVIII, XLIX, L, LI, LII, LIV, y LV al Artículo 19; se Adicionan una Fracción II 
con un Inciso A) y una Fracción III con los Incisos A), B), C) y D) al Artículo 20; el Número 19 y 
un Último Párrafo con los Incisos A) y B) a la Fracción I y el Número 25 a la Fracción III del 
Artículo 27; y se Derogan las Fracciones V,VI, VII, y XVI del Artículo 22, y los Artículos 25 y 26, 
todos de la Ley de Derechos y Productos del Estado de Baja California Sur.     
DECRETO 2503.- Se Reforman, Adicionan y Derogan Diversas Disposiciones de la Ley 
Orgánica del Poder Judicial del Estado de Baja California Sur.         
DECRETO 2504.- Se Aprueba la Cuenta Pública del Ejercicio Fiscal de 2016 ejercido por el 
Instituto Estatal Electoral de Baja California Sur.      
DECRETO 2505.- Se Aprueba la Cuenta Pública del Ejercicio Fiscal de 2016 ejercida por el H. 
Tribunal Superior de Justicia del Estado de Baja California Sur.                       
DECRETO 2506.- Se Aprueba la Cuenta Pública el Ejercida Fiscal de 2016 ejercido por el 
Instituto Tecnológico de Estudios Superiores de Ciudad Constitución.             
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PROCURADURÍA GENERAL DE JUSTICIA DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA SUR
EXPEDIENTILLO 262/2017.- Acuerdo Administrativo emitido por el Procurador General de 
Justicia del Estado de Baja California Sur, por el que se Reestructura Orgánica y 
Funcionalmente la Administración de la Institución a su Cargo.     

GOBIERNO DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA SUR
SECRETARÍA DEL TRABAJO Y PREVISIÓN SOCIAL DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE 
BAJA CALIFORNIA SUR
SERVICIO NACIONAL DE EMPLEO BAJA CALIFORNIA SUR
INSTITUTO ESTATAL DE EDUCACIÓN PARA ADULTOS 
ACUERDO DE CONCERTACIÓN     

INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL
CATALÁGO de las Emisoras de Radio y Televisión del Estado de Baja California Sur.

INSTITUTO ESTATAL ELECTORAL DE BAJA CALIFORNIA SUR
CG-0078-NOVIEMBRE-2017.- ACUERDO del Consejo General del Instituto Estatal 
Electoral de Baja California Sur, por el cual se Aprueba la Propuesta del Modelo de 
Distribución y de Pautas para la Transmisión en Radio y Televisión de los Mensajes de los 
Partidos Políticos para los Periodos de Precampaña, Intercampaña y Campaña par el 
Proceso Local Electoral 2017-2018.        
CG-0080-DICIEMBRE-2017.- ACUERDO del Consejo General del Instituto Estatal Electoral 
de Baja California Sur, por el cual se Aprueba el Calendario de Sesiones Ordinarias, 
Especiales y Permanentes del Máximo Órgano Electoral de este Instituto, para el Periodo 
Correspondiente al Proceso Local Electoral 2017-2018.      
CG-0082-DICIEMBRE-2017.- ACUERDO del Consejo General del Instituto Estatal Electoral 
de Baja California Sur, mediante el cual se Aprueba la Jornada Laboral para el Proceso Local 
Electoral 2017-2018.      
CG-0086-DICIEMBRE-2017.- ACUERDO del Consejo General del Instituto Estatal Electoral 
de Baja California Sur, por el que se Aprueba la Sustitución de las Ciudadanas y Ciudadanos 
que se Desempeñaran como Consejeras y Consejeros Electorales de los Consejos 
Distritales y Municipales Electorales para el Proceso Local Electoral 2017-2018.     
LINEAMIENTOS para la Verificación del Porcentaje de Apoyo Ciudadano que se Requiere 
para el Registro de Candidaturas Independientes a los Cargos de Diputados y Diputadas por 
el Principio de Mayoría Relativa e Integrantes de Ayuntamientos del Estado de Baja California 
Sur, para el Proceso Local Electoral  2017-2018.      
MODIFICACIONES Aprobadas por el Consejo General del Instituto Estatal Electoral de Baja 
California Sur a los Estatutos del Partido Humanista de Baja California Sur, mediante 
Resolución CG-0074-NOVIEMBRE-2017.      
MODIFICACIONES Aprobadas por el Consejo General del Instituto Estatal Electoral de Baja 
California Sur a los Estatutos del Partido Renovación Sudcaliforniana, mediante Resolución 
CG-0073-NOVIEMBRE-2017.      

H. XV AYUNTAMIENTO LA PAZ, BAJA CALIFORNIA SUR
PRESUPUESTO DE EGRESOS para el Ejercicio Fiscal 2018 del Municipio de La Paz, Baja 
California Sur.                          

H. XII AYUNTAMIENTO DE LOS CABOS, BAJA CALIFORNIA SUR
ACUERDO No.: 281 ACTA NÚMERO: 49 SESIÓN: ORDINARIA.- Informe de Avance de la 
Gestión Financiera correspondiente al mes de Septimbre de 2017.    
ACUERDO No.: 282 ACTA NÚMERO: 49 SESIÓN: ORDINARIA.- Se Autoriza el 
Presupuesto de Egresos para el Ejercicio Fiscal 2018 del H. XII Ayuntamiento de Los Cabos, 
Baja California Sur.         
ACUERDO No.: 288 ACTA NÚMERO: 49 SESIÓN: ORDINARIA.- Se Aprueba el Uso de las 
Economías del Fondo de Aportaciones para la Infraestructura Social, del Ejercicio Fiscal 
2017.
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Página 1 de 1 

MODIFICACIONES APROBADAS POR EL CONSEJO GENERAL DEL 
INSTITUTO ESTATAL ELECTORAL DE BAJA CALIFORNIA SUR A LOS 
ESTATUTOS DEL PARTIDO HUMANISTA DE BAJA CALIFORNIA SUR, 
MEDIANTE RESOLUCIÓN CG-0074-NOVIEMBRE-2017 

 

Artículo 28.- La Mesa Directiva de la Asamblea Estatal se integrará de la siguiente 
forma: 

(…) 

II. Un Secretario técnico, designado de forma directa por el Coordinador Ejecutivo 
Estatal, 

(…) 

 

Artículo 65. La Junta de Gobierno Municipal es el órgano colegiado y permanente 
de dirección política y administrativa, representante del partido a nivel municipal, 
responsable de hacer cumplir las resoluciones de la Asamblea Estatal y de la Junta 
de Gobierno Estatal, ésta contará con un Coordinador Ejecutivo y un 
Vicecoordinador y funcionará de manera análoga a la Estatal, duraran en su 
encargo tres años. 

La renovación de las Juntas de Gobierno Municipal, se llevará a cabo por medio de 
planillas, definiendo los procedimientos en el reglamento que para tal efecto se 
emita.  

La Junta de Gobierno Municipal llevara a cabo sesiones ordinarias y extraordinarias 
con el procedimiento para convocar indicado en el artículo 33 del presente estatutos. 
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MODIFICACIONES APROBADAS POR EL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO ESTATAL ELECTORAL DE 
BAJA CALIFORNIA SUR A LOS ESTATUTOS DEL PARTIDO DE RENOVACIÓN SUDCALIFORNIANA, MEDIANTE 
RESOLUCIÓN CG-0073-NOVIEMBRE-2017 
 

Artículo 2. El Partido de Renovación Sudcaliforniana se constituyó conforme al Capítulo II, articulo 38 de la Ley Electoral del Estado 
de Baja California Sur, vigente en el año 2006, y  tiene como objetivos: organizar, articular, promover, representar y defender las 
distintas expresiones políticas, económicas y sociales de los habitantes de Baja California Sur, abanderando sus demandas para 
lograr la justicia social y en lo particular la democracia en procesos electorales. 

Artículo 7. El emblema está conformado por tres elementos símbolo, nombre y lema el primero representando con la figura de la 
media península en color morado, dentro de un triángulo o pirámide, que es la acción de la fuerza y energía que une al pueblo 
sudcaliforniano. La flama roja, la sangre del corazón siempre ardiente de los que han y siguen luchando por nuestra patria chica, el 
color morado representa la fe y tradiciones del pueblo sudcaliforniano y la barra dividida en cinco partes son municipios que conforman 
nuestro Estado. 

Artículo 12. Todo miembro del Partido de Renovación Sudcaliforniana tiene las siguientes obligaciones. 

(…) 
XIII.- Cumplir con las disposiciones legales en materia electoral; 

Artículo 13. Son derechos de todos los militantes del Partido. 

(…) 
IX.- Impugnar ante el Tribunal o los Tribunales Electorales locales, las resoluciones y decisiones de los órganos internos que afecten 
sus derechos políticos-electorales, una vez que se agoten los medios partidistas de defensa.  
(…) 
XI.- Postularse dentro de los procesos de selección de dirigentes, así como para ser nombrado en cualquier otro empleo o comisión 
al interior del partido político, cumpliendo con los requisitos establecidos por sus estatutos; 

Artículo 18. Para que una Asamblea Estatal pueda ser instalada y tome decisiones será necesaria la presencia de al menos la mitad 
más uno de sus integrantes. 

Salvo causas de fuerza mayor, los integrantes de la Asamblea Estatal deberán permanecer hasta el término de la misma. De lo 
contrario, no se considerará válida la asistencia. 

Quienes sin causa justificada faltaren a tres sesiones ordinarias consecutivas, por ese solo hecho perderá la representación que 
ostenta. 

Artículo 20. La Asamblea Estatal tiene las siguientes facultades: 

(…) 
d) Elegir los integrantes del Comité Directivo Estatal, de acuerdo con los puntos de la convocatoria respectiva, el Comité Directivo 
Estatal tendrá una duración de cuatro años y mantendrá su vigencia en caso de que el periodo para que fue electo el Comité Directivo 
Estatal en su término, coincida con el inicio de un proceso electoral a fin de salvaguardar los intereses del Partido  y sus militantes 
realizando su renovación en un plazo no mayor  de seis meses despues del día de la jornada electoral. 
(…) 
f) Aprobar la plataforma electoral del Partido para cada elección en que se participe, misma que será presentada ante las autoridades 
electorales competentes y será sostenida y difundida por los candidatos en las campañas electorales. 
(…) 
i) Aprobar un órgano de decisión colegiada, democráticamente integrado responsable de la organización de los procesos para la 
integración de los órganos internos del Partido de Renovación Sudcaliforniana y para la selección de candidatos a cargo de elección 
popular, que se denominará ¨Comisión Electoral¨ y que estará integrado por tres militantes. Además, estará encargado de registrar 
a los precandidatos o candidatos y dictaminar sobre su elegibilidad, y garantizará la imparcialidad, equidad, transparencia y legalidad 
de las etapas del proceso. 
j) Aprobar un órgano encargado de cumplir con las obligaciones de transparencia y acceso a la información que la Constitución y las 
leyes de la materia imponen a los Partidos políticos, que se denominará ¨Comité de Transparencia¨ y que estará  integrado por tres 
militantes. Este órgano garantizará la protección de datos personales de los militantes, así como los derechos al acceso, rectificación, 
cancelación y oposición de dichos datos. 
(…) 

Artículo 25. Es competencia del Comité Directivo Estatal. 

(…) 
m) Solicitar al Insitituto que organice la eleccion de los organos de direccion, de conformidad con los supuesto y bajo el procedimiento 
que se determine en los lineamientos que al efecto expida el propio Comité 
(…) 

Artículo 26.  
a) Son facultades y competencia del Presidente del Comité directivo Estatal: 
(…) 
IV Conocer, acatar y promover los  Documentos básicos que rigen nuestro Partido. 
(…) 
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b) Son facultades y competencia del Secretario General del Comité Directivo Estatal: 
(…) 
IV Conocer, acatar y promover los Documentos básicos que rigen nuestro Partido. 
(…) 
c) Son facultades y competencia del Secretario (a) de Finanzas del Comité Directivo Estatal: 
(…) 
III Conocer, acatar y promover los Documentos básicos que rigen nuestro Partido. 
(…) 
d) . . . .  
e) Son facultades y competencia del Oficial Mayor del Comité Directivo Estatal: 
(…) 
III Conocer, acatar y promover los Documentos básicos que rigen nuestro Partido. 
(…) 
f) Son facultades y competencia del Secretario (a) de Legislación del Comité Directivo Estatal: 
(…) 
IV Conocer, acatar y promover los Documentos básicos que rigen nuestro Partido. 
(…) 
g) Son facultades y competencia del Secretario (a) de Acción Electoral del Comité Directivo Estatal: 
(…) 
IV Conocer, acatar y promover los Documentos básicos que rigen nuestro Partido. 
(…) 
h)  . . . . 
i) Son facultades y competencia del Secretario (a) de Comunicación Social del Comité Directivo Estatal: 
(…) 
VI Conocer, acatar y promover los Documentos Básicos que rigen nuestro Partido. 
(…) 
j) . . . . 
k) Son facultades y competencia del Secretario (a) de Afiliación del Comité Directivo Estatal: 
(…) 
IV Conocer, acatar y promover los Documentos básicos que rigen nuestro Partido. 
(…) 
l) a n) . . . . 
o) Son facultades y competencia del Coord. de Afiliación Femenil del Comité Directivo Estatal: 
(…) 
IV Conocer, acatar y promover los Documentos básicos que rigen nuestro Partido. 
(…) 
p) Son facultades y competencia del Secretaria (o) de Acción Juvenil del Comité Directivo Estatal: 
(…) 
IV Conocer, acatar y promover los Documentos básicos que rigen nuestro Partido. 
(…) 
q) Son facultades y competencias del Secretario (a) de Fomento Deportivo del Comité Directivo Estatal: 
(…) 
III Conocer, acatar y promover los Documentos básicos que rigen nuestro Partido. 
(…) 
r) Son facultades y competencia del Coord. de Atención al Adulto Mayor del Comité Directivo Estatal: 
(…) 
IV Conocer, acatar y promover los Documentos básicos que rigen nuestro Partido. 
(…) 
s) a y) . . . . 

Artículo 30. El procedimiento para la elección de los Dirigentes Estatales y Municipales, será por planillas y estará organizado por la 
Comisión Electoral. 

La convocatoria que al efecto se expida  será publicada  con diez días naturales  de anticipación al día de la elección, colocándose 
en lugares públicos en cada Municipio o en toda la entidad según corresponda, así mismo deberá publicarse en la página oficial del 
partido. 

Si algún miembro del Comité Directivo Estatal o Municipal, pretende reelegirse tendrá que separarse del cargo que ostenta el día de 
la publicación de la convocatoria que corresponda. 

Artículo 33. Corresponderá al Comité Directivo Estatal, emitir la convocatoria para elegir los candidatos a gobernador, diputado de 
mayoría y planillas para ayuntamientos, dicha convocatoria contendrá por lo menos lo siguiente: 

(…) 
IX  Método de selección, para el caso de voto de los militantes, éste deberá ser libre y secreto. 

Artículo 34. La elección de los candidatos se realizará a través del voto libre y secreto, por los delegados asistentes y miembros del 
Comité Directivo Estatal, a la Asamblea Estatal. Los cuales deben reunir las siguientes características: 
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(…) 
VIII Señalar las normas y procedimientos democráticos para la postulación de sus candidatos; 

Capítulo IX 
De los órganos especializados del Partido 

Secccion I 
De la Comisión de Financiamiento 

Artículos 37 a 39… 

Secccion II 
De la Escuela Estatal de Cuadros 

Artículos 40 y 41 . . . . 

Artículo 42. La Escuela Estatal de Cuadros estará integrada por  un Consejo Directivo conformado por tres miembros del Comité 
Directivo Estatal designados por la Asamblea Estatal. El consejo Directivo durará en su encargo cuatro años. 

Artículo 43 . . . 
Secccion III 

De la Comisión de Honor y Justicia y del Sistema de Justicia Partidaria 

Artículo 44. La Comisión de Honor y Justicia es el  órgano colegiado encargado de revisar  y antender todas las controversias 
relacionadas con asuntos internos, así como los casos que implican sanciones, a los dirigentes y militantes de esta organización, por 
faltas graves a la disciplina o al honor del Partido de Renovación Sudcaliforniana y que por impugnación de los mismos sean 
sometidos a su arbitrio. 

Las resoluciones que apruebe la Comisión de Honor y justicia serán por mayoría de votos y será la única instancia de resolución de 
conflictos. 

En las resoluciones que emita la Comisión  se deberán ponderar los derechos políticos  ciudadanos en relación con los principios de 
auto organización y auto determinación de que gozan los partidos políticos para la consecución de sus fines. 

La Comisión Estatal de Honor y Justicia podrá interpretar los presentes Estatutos y sus reglamentos, a petición de cualquier órgano el 
Partido. 

En todo momento se respetarán las garantías procesales mínimas de las partes garantizando el derecho de audiencia y defensa por 
ser un órgano cuyas resoluciones se toman en forma independiente, imparcial objetiva y exhaustiva. 

Para garantizar la autonomía, objetividad, independencia e imparcialidad en sus resoluciones, los integrantes de la Comisión de 
Honor y Justicia, no podrán integrar de forma simultánea otros órganos  y cargos de dirección en el Partido. 

Artículos 45 a 47 . . . . 

Artículo 48. La Comisión de Honor y Justicia podrá imponer las siguientes sanciones a los miembros del Partido: 

a) a e) . . . . 
La imposición de sanciones deberá ser fundada y motivada. En todos los casos deberá respetarse la garantía de audiencia y las 
formalidades esenciales del procedimiento. 

La amonestación procederá cuando se trate de infracciones leves y no reiteradas de los Estatutos y Reglamentos 

Artículos 49 y 50 . . . . 

Artículo 51. La Comisión de Honor y Justicia deberá emitir y notificar sus resoluciónes en un plazo no mayor de 40 días habiles 
contados a partir de la fecha en  que se recibió la solicitud de sanción o recurso correspondiente. Las resoluciones de la Comisión 
de Honor y Justicia son definitivas. 

Habrá una sola instancia de resolución de conflictos internos, sin perjuicio de la fase de conciliación, a efecto de que las resoluciones 
se emitan de manera pronta y expedita. Sólo una vez que se agoten los medios partidistas de defensa los militantes tendrán derecho 
de acudir ante el Tribunal Electoral. 

Artículo 52. . . .  

Artículo 52 A.- Son infracciones a la vida interna y normatividad del Partido, las siguientes: 

I. Incumplimiento de las obligaciones establecidas en estos Estatutos, los reglamentos y demás ordenamientos internos del 
Partido; 

II. Violentar o atentar contra la plataforma política, programa, principios y organización; 
III. Hacer públicos asuntos que perjudiquen los objetivos institucionales del partido, sus órganos, militantes, grupos, dirigentes o 

candidatos, sin antes haber intentado de manera explícita, reiterada y por escrito discutirlos  ante las instancias y dirigentes 
que regulan  la vida interna del partido; 

IV. Solicitar recursos en efectivo o en especie a nombre del Partido, sin autorización de los órganos internos; 
V. Promover, apoyar, llamar a votar o impulsar fuerzas políticas, militantes, precandidatos o candidatos de otros partidos políticos 

siempre y cuando no exista coalición o alianzas debidamente contempladas en la legislación y la línea política del partido;  
VI. Ejercer violencia física en contra de otro militante, dirigente o en un evento de la vida orgánica del Partido; y 
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VII. Promoverse o ser precandidato o candidato de otro partido político siempre y cuando no exista coalición o alianza 
debidamente contemplada en la legislación y en la línea política del partido. 

La ejecución de las sanciones corresponde a la Comisión Estatal de Honor y Justicia. 

Artículo 52 B.- Son competencia de la Comisión de Honor y Justicia resolver lo siguiente actos: 

I. Conciliación a través de una audiencia; 
II. Procedimiento sancionatorio 

Artículo 52 C.- Recibida por la Comisión de Honor y Justicia, según sea el caso, una solicitud de inicio de un procedimiento 
disciplinario, se seguirá el siguiente procedimiento: 

a) La Comisión determinará dentro del término de 10 días si es de admitirse o no. Si la solicitud es improcedente, lo hará 
saber así a la parte responsable, para que en un plazo de diez días la aclare o corrija, y transcurrido dicho término sin que 
lo haga, se tendrá por no formulada. 

b) Si la comisión admite la solicitud, enviará al responsable copia de la misma, para que la conteste y alegue lo que a su 
derecho convenga, concediéndole un plazo de quince días para ello, contados a partir de que reciba la copia. 

c) Una vez que la comisión reciba la contestación de la demanda o transcurrido el plazo que para ello se conceda al 
demandado, sin que se haya recibido contestación, la comisión resolverá si lo suspende o no provisionalmente en sus 
derechos dentro del Partido. 

d) Las partes podrán ofrecer pruebas dentro del término de diez días que empezarán a contar desde el momento en que sean 
fehacientemente notificadas, de manera personal o por correo certificado, del auto de apertura del periodo probatorio. 

e) Las resoluciones emitidas por las comisione serán definitivas e inatacables internamente. 

Artículo 52 D.- Cuando se inicie el procedimiento sancionatorio respectivo la Comisión instruirá las diligencias necesarias para la 
citación del militante  a fin de salvaguardar su garantía de audiencia y llegar a la resolución. 

Artículo 52 E.- El Partido proporcionará  un Defensor al  Afiliado o militante  que será nombrado por el Comité Directivo Estatal, quién 
actuará de oficio o a petición del interesado, a fin de garantizar el debido proceso de las y los afiliados en los asuntos disciplinarios 
que les correspondan. 

Artículo 52 F.- Los medios alternativos de solución de controversias reconocidos por el Partido son: 

1. La Conciliación, es el medio alternativo de solución de controversias consistente en proponer a las partes una solución 
a su conflicto, planteando alternativas para llegar a ese fin. 

2. La Mediación: es el medio alternativo de solución de controversias consistente en facilitar la comunicación entre las 
partes en conflicto, con el propósito de que acuerden voluntariamente la solución del mismo. 

Artículo 52 G.- Los procedimientos alternativos de solución se tendrán por concluidos, y en su caso se estará en aptitud de recurrir 
al procedimiento contencioso, en los casos siguientes: 

I. Por acuerdo del integrante de la comisión encargado de sustanciar el procedimiento, cuando alguna de las partes incurra 
en un comportamiento irrespetuoso; 

II. Por manifestación expresa de ambas partes o de alguna de ellas, de no querer conciliar; 
III. Por inasistencia de alguna de las partes a dos sesiones sin causa justificada; 
IV. Por negativa de las partes o alguna de ellas a suscribir el convenio que contenga la solución parcial o total del conflicto; y, 
V. Por fallecimiento de una de las partes. 

Artículo 52 H.- Una vez que un militante decida dirimir una controversia por una vía alterna de solución, según sea el caso se  
iniciará el siguiente procedimiento. 

a) La Comisión designará, mediante riguroso turno, a uno de sus miembros quien será el responsable de sustanciar el proceso 
de conciliación o mediación. 

b) El comisionado encargado, sin mayor formalismo levantará un acta en la cual se consigne de manera breve y clara el punto 
de conflicto. 

c) Acto seguido radicará el asunto y señalará fecha y hora para la celebración de la audiencia de conciliación o mediación. 
d) Procederá a correr traslado del acta levantada, a la parte requerida, emplazándola para que asista a la audiencia arriba 

señalada. 

Artículo 52 I.- La audiencia de conciliación o mediación se desarrollará de la siguiente manera: 

a) Una vez presentes las partes, el comisionado dará oportunidad para que la persona requerida se manifieste respecto del 
acta inicial en la cual se señala el conflicto a resolver. 

b) Hecho lo anterior, el comisionado designado, contará con amplias facultades para conciliar a las partes y en caso de llegar 
a un acuerdo, se levantará un convenio, que será firmando por las partes y se procederá a archivar el asunto. 

Artículo 52 J.- En caso de inasistencia de una o ambas partes a la audiencia, se citará a nueva que se celebrará dentro de los diez 
días hábiles siguientes. En el supuesto de que se repita la inasistencia de una o ambas partes, se levantará el acta correspondiente, 
que dé por concluido el procedimiento de conciliación o mediación. 
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Capítulo XI 
Del Financiamiento Privado 

Artículo 56. El Partido de Renovación Sudcaliforniana podrá recibir financiamiento que no provenga del erario público, con las 
modalidades siguientes: 

a) Financiamiento por la militancia; 
b) Financiamiento de simpatizantes; 
c) Autofinanciamiento, y 
d) Financiamiento por rendimientos financieros, fondos y fideicomisos. 

Artículo 57. No podrán realizar aportaciones o donativos al Partido ni a los aspirantes, precandidatos o candidatos a cargos de 
elección popular, en dinero o en especie, por sí o por interpósita persona y bajo ninguna circunstancia: 

a) Los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial de la Entidad y  los ayuntamientos, salvo en el caso del financiamiento público 
establecido en la legislación aplicable; 

b) Las dependencias, entidades u organismos de la Administración Pública estatal o municipal, centralizada o paraestatal; 
c) Los organismos autónomos estatales; 
d) Los partidos políticos, personas físicas o morales extranjeras; 
e) Los organismos internacionales de cualquier naturaleza; 
f) Las personas morales, y 
g)  Las personas que vivan o trabajen en el extranjero. 

El Partido no podrán solicitar créditos provenientes de la banca de desarrollo para el financiamiento de sus actividades. 

Artículo 58. El Partido no podrán recibir aportaciones de personas no identificadas. 

Las aportaciones en dinero que los simpatizantes realicen al partido, serán deducibles del Impuesto sobre la Renta, hasta en un 
monto del veinticinco por ciento. 

Artículo 59. El financiamiento que no provenga del erario público tendrá las siguientes modalidades: 

a) Las aportaciones o cuotas individuales y obligatorias, ordinarias y extraordinarias, en dinero o en especie, que realicen los 
militantes del partido; 

b) Las aportaciones voluntarias y personales, en dinero o en especie, que los precandidatos y candidatos aporten exclusivamente 
para sus precampañas y campañas, y 

c) Las aportaciones voluntarias y personales que realicen los simpatizantes durante los procesos electorales locales, y estará 
conformado por las aportaciones o donativos, en dinero o en especie, hechas al partido en forma libre y voluntaria por las 
personas físicas mexicanas con residencia en el Estado. 

El financiamiento privado se ajustará a los siguientes límites anuales: 

a) Para el caso de las aportaciones de militantes, hasta el dos por ciento del financiamiento público otorgado a la totalidad de los 
partidos políticos para el sostenimiento de sus actividades ordinarias y precampañas en el año de que se trate; 

b) Para el caso de las aportaciones de candidatos, así como de simpatizantes durante los procesos electorales, el diez por ciento 
del tope de gasto para la elección presidencial inmediata anterior, para ser utilizadas en las campañas de sus candidatos; 

c) El Partido, a través de la Secretaría de Finanzas, previa aprobación del Comité Directivo Estatal, determinará libremente los 
montos mínimos y máximos y la periodicidad de las cuotas ordinarias y extraordinarias de sus militantes, así como de las 
aportaciones voluntarias y personales que los precandidatos y candidatos aporten exclusivamente para sus precampañas y 
campañas, y 

d) Las aportaciones de simpatizantes tendrán como límite individual anual el 0.5 por ciento del tope de gasto para la elección 
presidencial inmediata anterior. 

El partido deberá expedir recibos foliados en los que se hagan constar el nombre completo y domicilio, clave de elector y, en su caso, 
Registro Federal de Contribuyentes del aportante. Para el caso de que la aportación se realice con cheque o transferencia bancaria, 
la cuenta de origen deberá estar a nombre del aportante. Invariablemente las aportaciones o cuotas deberán depositarse en cuentas 
bancarias a nombre del partido. 

Las aportaciones en especie se harán constar en un contrato celebrado entre el Partido y el aportante, en el cual se precise el valor 
unitario de los bienes o servicios aportados, el monto total de la aportación y, en caso de ser aplicable, el número de unidades 
aportadas; de igual forma se deberá anexar factura en la que se precise la forma de pago. 

El Partido deberá entregar una relación mensual de los nombres de los aportantes y, en su caso, las cuentas del origen del recurso 
que necesariamente deberán estar a nombre de quien realice la aportación. 

Las aportaciones de bienes muebles o inmuebles deberán destinarse únicamente para el cumplimiento del objeto del Partido. 

Artículo 60. El Partido podrá establecer en instituciones bancarias domiciliadas en México cuentas, fondos o fideicomisos para la 
inversión de sus recursos líquidos a fin de obtener rendimientos financieros, sujetos a las reglas establecidas en el Titulo Quinto, 
capitulo II, artículo 57 de la Ley General de Partidos Políticos: 

20/12/2017 BOLETÍN OFICIAL N°49

202



20/12/2017 BOLETÍN OFICIAL N°49

203



20/12/2017 BOLETÍN OFICIAL N°49

204



20/12/2017 BOLETÍN OFICIAL N°49

205



20/12/2017 BOLETÍN OFICIAL N°49

206



20/12/2017 BOLETÍN OFICIAL N°49

207



20/12/2017 BOLETÍN OFICIAL N°49

208



20/12/2017 BOLETÍN OFICIAL N°49

209



20/12/2017 BOLETÍN OFICIAL N°49

210



20/12/2017 BOLETÍN OFICIAL N°49

211



20/12/2017 BOLETÍN OFICIAL N°49

212



20/12/2017 BOLETÍN OFICIAL N°49

213



20/12/2017 BOLETÍN OFICIAL N°49

214



20/12/2017 BOLETÍN OFICIAL N°49

215



20/12/2017 BOLETÍN OFICIAL N°49

216



20/12/2017 BOLETÍN OFICIAL N°49

217



20/12/2017 BOLETÍN OFICIAL N°49

218



20/12/2017 BOLETÍN OFICIAL N°49

219



20/12/2017 BOLETÍN OFICIAL N°49

220



20/12/2017 BOLETÍN OFICIAL N°49

221



20/12/2017 BOLETÍN OFICIAL N°49

222



20/12/2017 BOLETÍN OFICIAL N°49

223



20/12/2017 BOLETÍN OFICIAL N°49

224



20/12/2017 BOLETÍN OFICIAL N°49

225



20/12/2017 BOLETÍN OFICIAL N°49

226



20/12/2017 BOLETÍN OFICIAL N°49

227



20/12/2017 BOLETÍN OFICIAL N°49

228



20/12/2017 BOLETÍN OFICIAL N°49

229



20/12/2017 BOLETÍN OFICIAL N°49

230



20/12/2017 BOLETÍN OFICIAL N°49

231



20/12/2017 BOLETÍN OFICIAL N°49

232



20/12/2017 BOLETÍN OFICIAL N°49

233



20/12/2017 BOLETÍN OFICIAL N°49

234



20/12/2017 BOLETÍN OFICIAL N°49

235



20/12/2017 BOLETÍN OFICIAL N°49

236



20/12/2017 BOLETÍN OFICIAL N°49

237



20/12/2017 BOLETÍN OFICIAL N°49

238



20/12/2017 BOLETÍN OFICIAL N°49

239



20/12/2017 BOLETÍN OFICIAL N°49

240



20/12/2017 BOLETÍN OFICIAL N°49

241



20/12/2017 BOLETÍN OFICIAL N°49

242



20/12/2017 BOLETÍN OFICIAL N°49

243



20/12/2017 BOLETÍN OFICIAL N°49

244



20/12/2017 BOLETÍN OFICIAL N°49

245



20/12/2017 BOLETÍN OFICIAL N°49

246



20/12/2017 BOLETÍN OFICIAL N°49

247



20/12/2017 BOLETÍN OFICIAL N°49

248



20/12/2017 BOLETÍN OFICIAL N°49

249



20/12/2017 BOLETÍN OFICIAL N°49

250



20/12/2017 BOLETÍN OFICIAL N°49

251



20/12/2017 BOLETÍN OFICIAL N°49

252




	PORTADA 49 - 20 DICIEMBRE.pdf
	
	

	20 DICIEMBRE.pdf
	1.pdf
	2.pdf
	3.pdf
	4.pdf
	5.pdf
	6.pdf
	7.pdf
	8.pdf
	9.pdf
	10.pdf
	11.pdf
	12.pdf
	13.pdf
	14.pdf
	15.pdf

	Contra Portada 2016.pdf
	


